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¿Le ha sido concedida alguna ayuda para esta operación? En caso afirmativo, indique el 

 

 14.OBSERVACIONES                                                                                                                 

Incluir aquí, si es el caso, relación de la documentación complementaria que acompaña a la solicitud, además de 
cualquier otra cuestión que se considere relevante, EN ESPECIAL, LA METODOLOGÍA EMPLEADA EN LA OBTENCIÓN 
DE LOS INDICADORES DEL APARTADO 10. 

 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL POTENCIAL BENEFICIARIO 

Como potencial beneficiario del Programa Melilla FEDER 2021-2027 DECLARA que: 

- Dicha operación entraría en el ámbito del Programa FEDER. 

- Ha sido informado de las obligaciones que representa ser beneficiario/a del Programa FEDER y especialmente de 
que: 

1. Debe cumplir con los requisitos de difusión y publicidad establecidos en materia de visibilidad, transparencia y 
comunicación establecidas en el Capítulo III del Título IV del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, 
Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras 
y la Política de Visados y las establecidas en el Anexo IX del citado Reglamento (en ade- lante, Reglamento (UE) 
2021/1060). 

2. La aceptación de la ayuda implica el consentimiento de su inclusión en una lista pública de operaciones, de 
conformidad con el artículo 49 del Reglamento (UE) 2021/1060. 

3. En los casos pertinentes, se asegurará de que las partes que intervienen en ellas han sido informadas de dicha 
financiación del FEDER. 

4. La operación debe cumplir con la normativa nacional y comunitaria aplicable especialmente con las normas 
nacionales de subvencionabilidad y, en su caso, la Ley 38/2003 General de Subvenciones y la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, así como sus modificaciones y cualquier otra 
normativa aplicable. 

5. Debe mantener un sistema de contabilidad separado para todas las transacciones relacionadas con las operaciones 
objeto de cofinanciación o, al menos, cuenta con una codificación contable adecuada que permita identificar claramente 
dichas transacciones, debiendo distinguir las partidas presupuestarias de la contabilidad nacional y comunitaria. 

6. Se responsabiliza en todo momento de que no existe doble financiación de la operación. 

7. Se dispone de la capacidad administrativa, financiera y operativa suficiente y adecuada para cumplir las condiciones 
relativas a la ayuda del FEDER. 

8. Debe conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien en soportes de datos 
comúnmente aceptados, en especial versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes 
únicamente en versión electrónica justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los fondos recibidos, en tanto 
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) 1060/2021 y deberá estar a disposición de las autoridades competentes 
cuando éstas así lo soliciten. 

9. La aceptación de la ayuda implica la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su 
ámbito de gestión, cumplir la normativa en materia de contratación pública, evitar doble financiación, falsificación de 
documentos, etc... así como proporcionar información para la detección de mala praxis (incluye la contratación amañada, 
las licitaciones colusorias, el conflicto de intereses, la manipulación de ofertas y el fraccionamiento del gasto). 

10. La obligación de informar sobre el logro de los indicadores de realización y resultado que se pongan de manifiesto 
en el Documento que Establece las Condiciones de la Ayuda (DECA) a la hora de ejecutar la operación, al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso. 

11. En relación a la operación, que: 

- No ha concluido materialmente ni se ha ejecutado íntegramente con anterioridad a la presentación de la presente 
solicitud (art.63.6 reglamento (UE) 2021/1060). 

S       

órgano concedente y el importe de la ayuda recibida: 
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